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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 11 Bis y adiciona el 389 Ter al Código Penal Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. María Magdalena Olivia Esquivel Nava. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 07 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

07 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que se sancionará con prisión de 3 a 12 años y multa hasta de 120 veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización (UMA), a los concesionarios, permisionarios, administradores o personal de gasolineras o 
gaseras que vendan litros incompletos de combustibles carburantes, con independencia de los mecanismos o medios 

que utilicen. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados y párrafos que componen el precepto y 

cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
 

 

 
 

 
 

 
 

Artículo 11 Bis.- Para los efectos de lo previsto en el 
Título X, Capítulo II, del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, a las personas jurídicas podrán 
imponérseles algunas o varias de las consecuencias 

jurídicas cuando hayan intervenido en la comisión de los 
siguientes delitos: 

 
 

A. De los previstos en el presente Código: 

 
I. a la XI. … 

 
XII. Fraude, previsto en el artículo 388; 

 
XIII. a la XVI. … 

 
B. … 

… 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
11 BIS, FRACCIÓN XII Y SE ADICIONA UN 

ARTÍCULO 389 TER, AMBOS DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL. 
 

Artículo Único. Se reforma el artículo 11 Bis, fracción 
XII y se adiciona un Artículo 389 Ter, ambos del Código 

Penal Federal. 
 

Artículo 11 Bis. ... 
 

 
 

 
 

 
 

A. ... 
 

I. a la XI. ... 
 
XII. Fraude, previsto en los artículos 388 y 389 Ter; 

 
XIII. a la XVI. ... 

 
B. ... 
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Irais Soto Glez. 

… 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

Artículo 389 Ter. Se sancionará con prisión de tres 
a doce años y multa hasta de ciento veinte veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 
a los concesionarios, permisionarios, 

administradores o personal de gasolineras o 
gaseras que vendan litros incompletos de 

combustibles carburantes, con independencia de 
los mecanismos o medios que utilicen. 

 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 


